RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000397 E. Nº 355/13)
“VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P42110, para el “Suministro e instalación de dos transformadores 31,5/6, 3kV 20MVA en Central Batlle”;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 12 de julio de 2012, presentaron sus propuestas las firmas Ingener S.A.  y Habilis S.A.;

                               2) que se realizó un estudio de ofertas por la Comisión Asesora con fecha 11 de diciembre de 2012 surgiendo en el primer lugar la propuesta de Habilis S.A., la que analizada técnicamente, cumple con lo requerido en el Pliego adjudicando el objeto del Llamado a la misma por un monto de: Items 1 y 4: U$S 2.378.812,51 e Items 2 y 3: $ 11:717.410,92;
                                             3) que, por Resolución G.G. Nº 235/12 del 11 de enero de 2013, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas mediante Resolución R Nº 12.-1234 del 9 de agosto de 2012), dispuso adjudicar a Habilis S.A., por un total ítems 1 y 4 U$S 2:378.812,51 equivalentes a $ 51:903.310,16 e ítems 2 y 3 $ 11:717.410,92 compartiendo el pronunciamiento de la Comisión Asesora Total $ 63:620.711,08 (incluyendo IVA, ajustes de precios, imprevistos y Leyes Sociales);

                                             4) que del informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 4 de enero de 2013 surge que el monto a comprometer se imputó al Grupo 3 sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación;
                                   2) que en virtud de que el acto administrativo que dispuso la adjudicación se efectuó invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 12.-1234 del 9 de agosto de 2012 (Resultando 3), se debe tener presente que el Directorio mediante la Resolución citada no delega atribuciones al Gerente General, sino que, al aprobar el nuevo cuadro de Ordenadores, lo designa como Ordenador Secundario actuando en el ámbito de la desconcentración, por lo que la presente actuación fue realizada en uso de facultades que le son propias (Artículo 29 Literal B) del TOCAF), lo que tiene incidencia en el régimen recursivo, así como en el régimen de responsabilidad;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones”.
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